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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego avie los s e ñ o r e s A l t a l d e s y 

Secretarlos rec iban los n ú m e r o s de 

««te B O L E T Í N , d i s o o n d r á r aue se 

ije un eiempiar en el sitio de cos tum

bre, donde o e r t n a n e c e r á hasta el r e d ' 

bo del n ú m e r o siguiente. 

Los S e c r e t a r í b s c u i d a r á n de con-

«ervar los B O L E T I N E S coleccionados 

ordenadamente, para su encuadema

ción, aue d e b e r á verificafse cada a ñ o . 

P L I C A T O D O S L O S D I A S . 
X C F P T O L O S F E S T I V O S 

Se Suscribe en la I n t e r v e n c i ó n proy lnc ia l 
(Palac io provincial ) ' part iculares 60 pesetas 
al a ñ o . 35 a l semestre, y 20 al trimestre: 
Ayuntamientos . 100 pesetas a ñ o ; J u n t a s ve
c inales y J ú z g a d o s municipales 50 pesetas 
a ñ o , y 30 ai semestre. Ed ic tos de Juzgados 
d ^ 1.a Instancia y anuncios de todas clases, 
1,00 pesetas la l í n e a : E d i c t o s de juzgados 
munic ipales , a OÍ75 pesetas la l í n e a . 

Los e n v í o s de fondos por giro postal , 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
I n t e r v e n c i ó n proy inc ia i . 

. (OrdenanziÉi oubl icada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de D ic i embre de 1941.V 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a ? leyes, ó r d e n e s y a n u n c i o » aue 

h a y a n de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de m a n d a r ai G o b e r 

nador de la orovinc ia . por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a ia A d m i n i s t r a c i ó n 

de dicho O e r l ó d l c o (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859^ 

S U M A R I O 
idtriiniistración Provincial 

SOBIERNO CIVIL 
Circu/az-es. 

Diputación provincial de León. 
. Anúncio. 
delegación de Indus t r i ás de León . 

Anuncio. 
Jefatura de Minas.—Anuncios. 
Magistratura de Trabajo de León.-

drcular 

idmih i s trac ión ' Mnnicipal 
wictos de Ayuntamientos. 
p Entidades menores 
Wictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
os dé Juzgados. 

"cío oficial 

Administración proTincial 
cíiil de la nrovíncia de Lein 

5^VlCio PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NÚM. 123 
áe^.CllniPlimiento del a r t í cu lo 17 
^ dl8ente Reglamento de Epizoo-
N i i f 26 de SePtiembre de 1933, y a 

Püesta del Sr. Jefe del Servicio 

Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
s in tomát ico , en el pueblo de Carro
cera, Ayuntamiento del mismo, cuya 
existencia fué declarada oficialmen
te con fecha 28 de Octubre de 1941. 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial, para general c o n o c í ' 
miento. 

León, 21 de Septiembre de 1942. 
E l Gobernador civil interino, 

Félix Buxó 
•,- :- ' •• ••• o o •'. ' '-' '. 

CIRCUI AR NUMERO 124 
E n cumplimiento del art. 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
vincia l de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguido el mal rojo en 
el t é r m i n o munic ipa l de Mur ías de 
Paredes, cuya existencia fué declara
da oficialmente con fecha 28 de Ju
lio de 1942. 

Ló que se publica en este pe r iód i 
co oficial, para general conocimiento. 

i^eón, 22 de Septiembre de 1942. 
E l Gobernador civil interino, 

Fél ix Buxó 
• : ' ' » . "" i' 

t O O , , 

CIRCULAR NUM. 125 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 

de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del, Sr, Jefe del Servibío 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el mal rojo 
en el t é rmino munic ipa l de Mansilla 
Mayor, cuya existencia fué declara
da oficialmente con fecha 16 de Ju
nio de 1942. 

Lo que se publica en este per iód ico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 22 de Septiembre de 1942. 
El Gobernador civil interino, 

Fél ix BuxÓ 

CIRCULAR NUM. 126 
E n c u m p í i m i e n t o del art. 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jete del Servicio Pro
vincia l de Ganader ía , se declara of i 
cialmente extinguido el carbunco 
bacteridiano en el t é rmiho munic ipa l 
de Matanza, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 6 de 
Junio de 1942. 

Lo que se publica en este pe r iód i 
co oficial,para general conocimiento. 

León, 22 de Septiembre de 1942. 
El Gobernador civil interino, 

Fél ix Buxó 
• o ' , . 

o '- ' 
CIRCULAR NÚM. 127 

E n cumplimiento del art. 17 del 



vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se deóla ra 
oficialmente extinguido el carbunco 
bacteridiano en el t é r m i n o munic i 
pal de L á n c a r a de Luna, cuya exis 

tencia fué dec l á rada oficialmente 
con fecha 11 de Julio de 1942, ; > 

L o que se publica en este per iód i 
co oficial, para general conocimiento. 

León, 22 de Septiembre de 1942. 
E l Gobernador civil interino, 

Fél ix Buxó. 

DIPUTACION PIlOVIX€IAL DE LEON 
ANO DE 194-2 Mes de Septiembre 

Dis t r ibuc ión de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. • 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5.° 
6 ° 
-7.° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . . . . . . . . . . . 
Representac ión provincial . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de r ecaudac ión . . . . 
Personal y material. ..,. 
Salubridad e Higiene -. • . . • • 
Beneficencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Asistencia s o c i a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ins t rucc ión p ú b l i c a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Obras púb l icas y edificios provinciales. 
Agricul tura y g a n a d e r í a , . . . . . . . . . . . , , , 
Devoluciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4. . . 
Imprevistos . . , . , . . v . . . . . . . . . . 

Resultas. 

TOTAL. . . . . . . . . . . . 

TOTAL GENERAL. 

CANTIDAÍ) 

Pesetas Cts. 

de 

23.249 31 
5.458 33 
9.907 75 

64.235 84 
12.916 66 

221.744 
10,978 
4.312 

78,027 
* 1.666 

83 33 
1,250 00 

66 
15 
50 
18 
66 

433.830 37 

1.210,286 01 

Cumplidos los t r ámi te s r e g l a ^ 
tarios en el expediente p r o m o v i ó 
por viuda de E. Rubio en so l ic i t^ 
de au to r i zac ión para instalar 
industria de fabr icac ión de saco 
comprendida en el Grupo I , aparta 
do b) de la clasificación establecid 
en la Orden ministerial de 12 
Septiembre de 1939. 
• Visto el informe del Sindicato Na
cional Tex t i l . ^ l 

Esta Delegación de Industria, ha 
resuelto: 

Autorizar a viuda de E, Rubio pa-
ra instalar una industria de fabrica» 
ción de sacos en Astorga con arreglo 
a las condiciones genei ales fijadas 
en la Norma 11 de la citada Orden 
y a las especiales Siguientes: , 

1, a Las primeras materias serán 
precisamente lienzos y desperdicios 
de tejidos no aplicables a otros usos. 

2, a E n n i n g ú n caso p o d r á preten
der la concesión de cupos de manu
facturados o fibras controlados por 
el Sindicato Nacional Tex t i l . 

3, a L a puesta/en marcha de la 
industria se efectuará en el plazo 
m á x i m o de dos meses, 

León, 23 de Septiembre de .1942.j-
E l Ingeniero Jefe, 

1.644,116 38 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas un mi l lón seiscientas cuarenta 
y cuatro miT ciento dieciséis pesetas treinta y ocho c é n t i m o s . " 

León, 7 de Septiembre de 1942.—El Interventor, Castor Gómez, 

" SESIÓN DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 1942/ 

La Comis ión acordó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL.---El Presidente. Manuel Marqués .—El Secretario, José 
Peíáez. v 

Delegación de Industria 
de 

Cumplidos los t r ámi tes reglamen
tarios en el expediente promovido 
por D. Ablonio F e r n á n d e z , en soli
c i tud de au tor izac ión para ampliar 
el capital de una industria de ce
r á m i c a , comprendida en el Grupo I , 
apartado b) de la claisificación esta
blecida en la Orden ministerial de 
12 de Septiembre de 1939. 

Considerando: Que publicado el 
anuncio en el BQletin Oficial del Es
tado, no se ha recibido r e c l a m a c i ó n 
alguna en plazo legal. 

Visto el informe favorable del Sin

dicato Nacional del Vidricy y la Ce 
r á m i c a , esta Delegación de Industria, 
ha resuelto: 

Autorizar a D. Antonio F e r n á n d e z 
para ampliar el capital una indus
tr ia de Cerámica en Priaranza del 
Bierzo, con arreglo a las condicio 
nes generales fijadas en la Norma 
11 de la citada y a la especial de que 
la puesta en marcha debe rá efec 
tuarse en el plazo « n á x i m o de un 
mes, contados a par t i r de la techa 
de esta reso luc ión , pasado el cual 
sin realizarlo, se cons ide ra rá anula
da la presente autor izac ión , 

León, 1,° de-Agosto de 1942.-El 
Ingeniero Jefe. 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. 
Hago saber:- Que por D. Mariano 

Garc ía Jove, vecino de Oviedo^ se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 14 del mes 
de Septiembre, a las doce horas cin
co minutos, una, solicitud de registro 
pidiendo 16 pertenencias para la 
mina de antracita llamada 2.a Con-
dez, sita én el paraje Las Quintas, 
termino y Ayuntamiento de ViUa-
gatón . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 16 pertenencias en la formas 
guíenle: ' ^ 

Se t o m a r á c o m ó punto de Parti . 
la estaca n ú m e r o 15 de la mftia n0 ^ 
h r a á a Ampliación a Pola de hávian^ 
- Nalona n u m e r ó 3Í884, sita en 

sde fste 
ladera arroyo dé la Silva, des 
punto de partidia y en dirección 3 
17,65 Norte se m e d i r á n 
para colocar la 1.a estaca; desde ésta 

A' Oest* 
a los 200 metros al Norte 17,**J te 
se co locará la 2.a; desde ésta al ^ 
17.65 Sur y a los 800 metros se 
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^ará ia 3 a' Y con 2Í)0 metros al Sur Este 3r se colocará la 3.a ^staca, y de 
j7>65 Este se l legará al punto de par- ésta se t i r a rá una recta en d i recc ión 
tida, cerrando el pe r íme t ro de las 
j5 hectáreas solicitadas. 

Los rumbos centesimales y referi
dos al Norte verdadero y los mismos 
¿e la citada Ampliación a Pola de 
^aviaria y Nalona n ú m e r o 3.884:. 

Y habiendo hecho constar este in 
gresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguieptes al de la 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan preisentar en el Gobierno civi l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo ó parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la conces ión que" se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden dé 5 de Septiembre de 1912. 
' Él expediente tiene el n ú m , 10.248 

León, 22 de Septiembre de 1942.— 
Celso R. Arangp. 
' , , o i 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 

I Hago saber: Que por D; Mar t in Po
blación Fe rnández , vecipo de Boña r , 

i sé l̂ a presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia, en el día 18 
del mes de Septiembre, a las pnce 
horas veinte minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 8 pertenencias 
P r̂a la mina de sílice llamada Los 
Cuatro, sita en el paraje La Muñera , 
Ormino de Valdecastillo, Ayurlta-
oiiento de Boñar . 

Hace la des ignac ión de las cita
das S pertenencias en la forma si
miente: 

Se tomara como punto de partida 
Ia finca rúst ica p rop iedád del vecino 
^ Valdecastillo, D. Secundino Fer-
^ndez, dicjtia finca se halla situada 
al sitio denominado La Muñera , y 
el dicho punt0 de partida será del 
an§ulo Noreste que hace la finca (Je 
^onde se m e d i r á n 400 metros en 

recta en d i recc ión Oeste y se 
1.a estaca; de ésta se me 

ratl 200 metros en d i recc ión Sur y 

Norte al punto de partida, quedan
do cerrado el pe r ímet ro de las 8 hec
tá reas que se desean demarcar. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. x 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de lá provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el a r t ícu lo 
28 del Reglamentó de 16 de Junio de 
1905 v R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

•El expediente tiene el n ú m . 10.272. 
León, 22 de Septiembre de 1942.— 

Celso R. Arango. 

f o c a r á la 

se Co'ocárá 
Medirán 

la 3.a estaca; de ésta se 
400 metros en d i recc ión 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. Antonio 

Fontao Filgueras, vecino de San t ibá -
ñez de la Peña , se ha presentado en 
el Gobierno c iv i l de .esta provincia, 
en^el d ía 7 del mes de Septiembre, a 
las, diez horas cincuenta y cinco m i 
nutos, una solicitud de registro p i 
diendo 10 pertenencias para la mina 
de a rsén ico Uatnsíási Ampliaciqn a 
Amparo, sita en el paraje Las Vies-
cas, t é r m i n o y Ayuntamiento de 
R iaño . 

Hace la des ignación de las cita
das 10 pertenencias en la^forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca 1.a de l a mina d e n o m i n a d á 
Amparo, expediente n ú m e r o 10.233, 
desde el cual y en d i recc ión N . se 
m e d i r á n 100 metros donde se colo
cará la 1.a estaca; desde ésta y en 
d i recc ión E. se m e d i r á n 100 metros 
y se colocará la 2.a estaca; desde ésta 
v en d i recc ión N , se m e d i r á n 100 
metros y se co locará la 3.a estaca; 
desde ésta y en d i recc ión E. se me
d i r á n 100 metros y se co loca rá la 
4.a estaca; desde ésta y en d i recc ión 
N . se m e d i r á n 100 metros y se colo

cará la 5.a estaca; desde ésta y en di*-
recc ión E. se m e d i r á n 100 metros y 
se co loca rá la 6.a estaca; desde ésta 
y en d i recc ión N . se m e d i r á n 100 
metros y se co locará la 7.a estaca; 
desde ésta y en d i recc ión E, se me
d i r á n 100 metros y se co locará la 
8.a estaca; desde ésta y en d i recc ión 
S. se, m e d i r á n 400 metros y se colo
ca r á la 9.a estaca; desde ésta y en 
d i r ecc ión O- se m e d i r á n 400 metros 
y se l legará al punto de partida, que-
dahdo así cerrado el pe r íme t ro de 
las 10 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esie i n 
teresado que tiene realizado el depó-
sitoapor la Ley, se ha admit ido d i 
cha soliciud por decreto del Sr. Go
bernador, sin per juic ió de tercero. 

Lo qua se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi-
deren con derecho al todo o parte 

i del terreno solicitado o se creyesen 
i perjudicados por la conces ión que 
[se p re tendé , según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912, 

.El expediente tiene el n ú m . 10 244. 
León. 22 de Septiembre de 1942.— 

Celso R. Arango. 

DON CELSO RODRIGUEZ A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Dis t r i to 

i Minero de León; 
N Hago saber: Que por D. Amador 
López F e r n á n d e z , vecino de Gistier-
na, se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el oía 9 
del mes de Septieinbre, a las brice 
hpras, una solicitud de registro p i 
diendo 60 pertenencias para la mina 
de hierro llamada G/oria, sita en el 
paraje Bocivacas, t é r m i n o y Ayunta
miento de M a r a ñ a . 

Hace la des ignación de Jas cita
das 60 pertenencias en la forma si
guiente: , 

Se t o m a r á como punto dé partida 
el ángu lo m á s al Norte de la c a b a ñ a 
de los pastores que hay en la Maja
da Bocivacás y desde él se m e d i r á n 
200 metros al Norte y se co loca rá la 
1.a estaca; de ésta 2ü0 metros al Este 
la 2.a; de ésta 100.metros al Norte 
la 3.a; de ésta 400 metros al Es te la , 
4.a, de ésta 800 metros al Sur la 5.a; 



de ésta 800 metros al Oeste la 6.a; de | 
ésta 700 metros al Norte la 7.a;.de 
ésta 200 metros al Este se l legará a 
la 1.a estaca, quedando así .cerrado 
el pe r íme t ro de las 60 pertenencias 
solicitadas. 

Los rntnbos están expresados en 
grados sexagesimales y reteridos al 
Norte magnét ico . 

Y habiendo hécho cóns ta r este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la >Ley, se há 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr, Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentrp de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de' la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
c i v i l sus oposiciones los que se con
sideren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ícu lo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R, O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.245 
León, 22 de Septiembre de 1942.-

Celso R. Arango, 

MiOlSTRtTDRA DEL TRABAIO 
DE LEON 

En el Boletín Oficial del Estado del 
d ía 21 del corriente mes, se publica 
la Orden de este Ministerio del día 
12, por la que se concede el reingre
so a 47 oficiales proeedentes de los 
extinguidos organismos paritarios y 
que en la actualidad se encuentran 
en la s i tuación de excedentes legalés. 

Como el plazo de acep tac ión con
cedido a los interesados es solamen
te de diez d ías , se recuerda por la 
presente nota la pub l icac ión de la 
citada Orden, en evi tac ión - de la 
pé rd ida de los derechos que el des
conocimiento de la misma puede 
ocasionar a los funcionarios com
prendidos en dicha disposición* 

León, 24 de Septiembre de 1942.— 
E l Magistrado suplente, (ilegible). 

Adnunlstraclón miiniclpal 

en la Secre tar ía municipal , por es
pacio de ocho días, a fin de oír re
clamaciones. 

Posada de Valdeón, 21 de Sep
tiembre de 1942.—El Alcalde, Pedro 
Mart ínez . 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el anteproyecto dé presupuesto ordi
nario para el p róx imo ejercicio 
de 1943, qued<i expuesto al púb l i co 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Confeccionado el repartimiento 
sobre productos de la tierra del a ñ o 
actual, se halla expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to durante el plazo de ocho días , a 
efectos de reclamaciones en mencio1 
nado plazo y dos días más . 

Folgoso de la Ribera, 21 de Sep
tiembre de 1942.—El Alcalde Agus
tín Campazas. 

Entidades menores 

Jimia vecinal de Destriana 
Aprobado por esta Junta adminis 

t^ativa el presupuesto vecinal ordi 
nario para el a ñ o actual, queda de 
manifiesto al públ ico por espacio de 
quince d ías , en el domici l io del Pre 
sidenle que suscribe, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Destriana, a 5 d e Septiembre 
de 1942 . — E l Presidente, Antonio 
Ghana. 

Miinís traM de lostina 
Fiscalía provincial de Tasas lie León 

Por el presente se notifica a María 
Alvarez Cas tañón, que dice ser veci
na de Sta. Cruz de Torre y T u r ó n 
(Asturias), hoy en ignorado parade
ro, de 24 años de edad, viuda, natu
ral de Mieres, hija de José y María , 
que por acuerdo dictado con fe
cha 25 de Mayo pasado, en el expe
diente n.0 2.608, instruido contra 
la misma por esta Fiscal ía , se la 
impuso la multa de m i l pesetas, e 
incau tac ión definitiva del pan que 
se le intervino. Contra dicho acuer
do p o d r á entablar recurso dentro de 
los dos d ías háb i l e s y siguientes al 
de la pub l i cac ión del presente, en
con t rándose ' en esta Fisca l ía copia 
de la resolución a disposic ión de la 
interesada. 

León, veint i t rés de Septiembre de 
m i l novecientos cuarenta y dos. —El 
Fiscal Provincial de Tasas, (ilegible). 

E n v i r tud de lo acordado p0r l 
l imó . Sr. Fiscal Provincial de l'asa 
en diligencias instruidas en esta PisS 
calía, se cita y l lama a Jesús Rodrf 
guez Redondo, vecino de Vegas 
Condado y residente al parecer en \í 
actualidad, e n esta capital, Cai| 
Nueva, a fin de que dentro del térmi^ 
no tercer día a partir de la publica! 
ción del présente edicto, comparezca 
en esta Provincial , sita en lai Avenida 
del Padre Isla, n.0 11, con objeto de 
prestar dec la rac ión en las diligencias 
indicadas, bajo^ apercibimiento'de 
pararle el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho si no compareciere 

Dado en León, a veint i t rés de Sep
tiembre de m i l dovecientos cuarenta 
y dos.—El Sécretar io , L . A. Guerra. 

A N U N C I O S OFICIALES 

PAROVE DE INTENDENCIA DE LEON 
Necesitando este Parque contratar 

la e laborac ión de pan én las plazas 
de Ponferrada, Astorga y La Robla, 
con dest inó a las fuerzas que se en
cuentran destacadas en dichos pun
tos, durante el cuarto trimestre del 
a ñ o actual, se hace púb l ico por me
dio del presente anuncio a fin de 
que a cuantos les interese pueden 
presentar proposiciones todos los 
día hábi les , hasta las once horas del 
día 29 dejos corrientes, al Sr, Direc
tor del mismo, en pliego reintegrado 
con la cuan t ía que marca la vigente 
Ley del Timbre , en sobre lacrado y 
siempre con sujeción al pliego de 
condiciones técnico-legales que se 
encuentra a disposic ión de los con
cursantes en el mismo Estableci
miento a tales efectos. 

León , 24 de Septiembre de 1942.— 
El Secretario de la Junta Económica-

N ú m . 457.-23,00 pías. 

lelatora de Transportes Miniares 
de León 

Deseando contratar los acarreos 
interiores de esta plaza de León, pa
ra el cuarto trimestre del a^0 eP 
curso, se hace púb l i co p i r a conoci< 
miento de los interesados, que pue
den presentar proposiciones basa 
las doce horas del día 30 del actual 
en las oficinas de dicha Jefatura 
donde se hallan expuestos los p » ' 
gos de condiciones técnico-lega e - ^ 

León , 25 de Septiembre de l 9 U ' 
E l Jefe d e Transportes, Auto 
Nieto. . „ 

N ú m . 4 5 6 . - 1 5 . 0 0 ? ^ 

Imprenta de la Diputa^011 


